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* sección. —  M INISTERIO S. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R eal F amilia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Córdoba y el Juez de pri
mera instancia de la izquierda de dicha 
capital, de los cuales resulta que habien
do dado parte el fontanero de ciudad al 
Alcalde-Corregidor de que notaba dismi
nución del caudal de aguas procedente del 
venero que se nombra del Cabildo ca
tedral, sito en la huerta de Santa María, 
y del cual se surten cinco fuentes públi
cas, atribuyéndolo al establecimiento de 
una bomba en el sitio llamado Huertas- 
unidas y á una zanja que se estaba abrien
do, aquella Autoridad dispuso que el mis
mo fontanero, en unión del arquitecto ti
tular, practicasen un reconocimiento de los 
dos veneros y de las obras que se estaban 
practicando:

Que en cuanto los peritos se presen
taron á verificar la operación, y antes de 
que por su resultado se dictase providen
cia alguna, el Marqués de Guadalcázar y 
consortes, dueños de las Huertas-uni
das, comparecieron ante el juzgado de 
primera instancia ofreciendo información 
de hallarse poseyendo una haza de tierra 
denominada Castillejo, en que mana un 
abundante venero de aguas, cuyo apro
vechamiento vienen usando de inmemo
rial, y pidiendo se les amparase contra 
los que pudieran perturbarles; todo lo 
cual se verificó, resultando la información 
favorable á su propósito; en vista de la 
cual se dictó el auto de amparo solicitado, 
que se hizo saber á la Junta auxiliar de la 
administración eclesiástica, á quien se su
ponía interesada como representante del 
venero de Santa María:

Que mientras estas diligencias tenian 
lugar, los peritos practicaron el reconoci
miento y declararon: que así la existen
cia de la bomba, como la zanja ó cáuce 
que se estaba abriendo en terreno mas 
bajo que la atagra del venero de Santa 
María, perjudicaba el caudal de este, y por 
consiguiente el de las fuentes públicas y 
particulares; en vista de lo cual el Corre
gidor acordó se suspendiese el uso de la 
bomba, dando cuenta al Gobernador de 
esta medida preventiva:

Que esta Autoridad superior, después 
de varias diligencias, dispuso que la bom

ba se usase de nuevo para conocer prác
ticamente su influencia en el venero de 
la cuestión, resultando que en efecto pro
ducía decrecimientos en las aguas: por 
último, que remitido original el expe
diente al Gobernador de la provincia, este, 
oido el Consejo provincial, requirió de 
inhibición al juzgado, resultando así la 
presente competencia.

Visto el art. 74, párrafo quinto de la 
ley municipal vigente que declara atribu
ción de los Alcaldes, bajo la vigilancia de 
la Administración superior, el cuidado de 
todo lo relativo á policía urbana y rural 
conforme á las leyes, reglamentos y dis
posiciones de la autoridad superior, y or
denanzas municipales;

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1839, que prohíbe la admisión de inter
dictos contra las disposiciones de los 
Ayuntamientos en materias de su legal 
atribución:

Considerando, 1 Que la medida pre
ventiva adoptada por el Alcalde-Corregi
dor de Córdoba lo fue esencialmente de 
policía , porque á este ramo pertenece el 
surtido de las fuentes públicas y el cuida
do de que sus aguas no sufran alteración 
ni detrimento por intereses de un parti
cular, como sucedió con el establec-imien- 
ts de la bomba y apertura de la zanja ; y 
que por consiguiente aquella Autoridad 
no hizo otra cosa que llenar una de las 
obligaciones que le impone el artículo y 
párrafo de la ley mencionada:

.2." Que si bien el amparo solicitado 
por Guadalcázar y consortes se obtuvo an
tes de la providencia de suspender el ejer
cicio de la bomba, usaron el recurso des
pués de hecho un reconocimiento que no 
podia practicarse sino por órden de Auto
ridad competente, y por lo tanto busca
ron protección en el Juzgado contra una 
disposición esencialmente administrativa, 
contraviniendo a! hacerlo lo prevenido de 
una manera expresa en la mencionada 
Real órden, extensiva en su espíritu á 
toda Autoridad administrativa;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á veinte de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=EsiÁ 
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  El Ministro 
de la Gobernación- P e d r o  d e  E g a ñ a .

Subsecretaría. — Sección de ramos especiales. —
Negociado 4?

En cumplimiento de lo prevenido por 
S. M. en 21 del actual, y conforme á lo 
que disponen el reglamento de aguas y 
baños minerales del reino de 3 de Febre
ro de 1834 y el Real decreto de 17 de 
Marzo de 1847, se hace saber que hallán
dose vacantes las plazas de médicos Di
rectores de los establecimientos de baños 
de Albania, en la provincia de Granada; 
Frailes y la Rivera, en la de Jaén; Segu
ra , en la de Teruel, y Solan de Cabras, 
en la de Cuenca, y debiendo proveerse 
por rigorosa oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4.° del referido re
glamento , se convoca á los que aspiren á

las citadas plazas, tengan los requisitos y 
se sujeten á las pruebas y condiciones si
guientes:

Se admitirá á firmar la oposición en 
la Secretaría del Consejo de sanidad del 
reino durante 30 d ias, á contar desde el 
en que se publique esta convocatoria en 
la G a c eta  del Gobierno, á todos los que 
presenten por sí ó por medio de apode
rado el título de doctor ó licenciado en 
medicina y cirugía , ó el de doctor ó li
cenciado en medicina solamente, ó testi
monio de cualquiera de dichos títulos. Los 
ejercicios de oposición se verificarán en 
Madrid : serán públicos y consistirán

El I.° en una disertación en castella
no sobre un punto general del estudio de 
las aguas minerales, y la descripción físi
ca , química y medicinal de las de algu
no de los establecimientos que salen á 
oposición. Este punto se deberá sacar á la 
suerte 48 horas antes del acto. Termina
da la lectura de la disertación harán ob
servaciones dos de los otros opositores, á 
las cuales contestará el actuante.

El 2.° ejercicio consistirá en el exá- 
men práctico de un caso de enfermedad 
interna, externa ó mista, sacado igual
mente á la suerte. Este exámen se veri
ficará en presencia de los jueces del con
curso y de los coopositores. En este acto 
caracterizará el actuante la enfermedad 
del paciente, exponiendo al propio tiem
po en público su historia clínica, con la 
aplicación que puedan tener en su trata
miento las aguas minerales. A las obser
vaciones del actuante sobre el caso prác
tico contestarán en seguida dos de sus 
coopositores, á quienes replicará á su vez 
el primero.

En el 3.° y último ejercicio sufrirá 
el opositor un exámen público de cuatro 
preguntas, sacadas á la suerte , sobre 
puntos de ciencias naturales que tengan 
aplicación á la hidrología médica, y so
bre cuestiones generales relativas al estu
dio físico-químico y medicinal de las 
aguas minerales.

Los dos primeros ejercicios durarán 
tres cuartos de hora por lo menos, y 20 
minutos las observaciones de cada con
trincante. En el 3.° se emplearán á lo 
menos 25 minutos.

Terminados los ejercicios presentarán 
los opositores en la Subsecretaría de este 
Ministerio su relación de méritos, á fin de 
que se tenga presente al elevar á S. M. 
la propuesta para la provisión de las va
cantes.

Estas plazas están dotadas con 8000 
reales anuales cada u n a , que deben pa
garse del presupuesto provincial respec
tivo , y tienen además los emolumentos y 
consideraciones que expresa el reglamento 
del ramo.

Madrid 21 de Abril de 1853.=E1 Sub
secretario- F r a n c i s c o  d e  C á r d e n a s .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

In stru cción  p ú b lica . —  Sección  4*

Adjunto remito á V. S. copia del anun
cio de hallarse vacante una categoría de

término en la facultad de medicina de las 
Universidades del reino, por salida de Don 
Bartolomé Obrador que la obtenia , á fin 
de que disponga V. S ., para los fines con
siguientes, que se inserte en los Boletines 
oficiales de las provincias de ese distrito 
universitario, y se fije en los parajes pú
blicos de esa escuela; dando V. S. cuenta 
á esta superioridad de quedar cumplida 
la presente disposición en todas sus partes.

Dios g u a rd e  á V. S. m u ch o s  añ o s . Ma
drid 26 de Abril de 1853. =E1 Subsecre- 
tario-ANTONio E scudero. = S r. Rector de 
la Universidad de.....

Anuncio que arriba se cita.
Por Real ó rden  de 4 8 de Marzo próxim o pasado 

se h a  m andado sacar á público concurso la catego
ría  de térm ino que existe vacante en  la facultad  do 
m edicina en  las U niversidades del re in o , á conse
cuencia de la ren u n cia  del cargo de profesor en  
dicha facultad  p resen tada por D. Bartolomé O bra
dor , nom brado para o tro  cargo público.

Los catedráticos que lleven el tiem po de cinco 
anos de servicio en  la enseñanza con categoría de 
ascenso, e lev arán  al M inisterio de G racia y  Justicia 
en  el período de u n  m es, contado desde la fecha 
de este anuncio  , su s  respectivas solicitudes docu
m entadas con arreg lo  al a r t. 45 9 ,  títu lo  7.° de la 
secciQn 5? del reglam ento  de estudios v ig e n te ; en  
la in te ligencia de que pasado dicho plazo no se 
adm itirá  instancia alguna au n  cuando sea su  fecha 
la prefijada.

Madrid 26 de A bril de 4 853.—El S u b secre ta rio -  
A ntonio Escudero.

GUARDA-COSTAS.
El falucho I lu so , de la p rim era  división , ap re 

só el 4 9 del co rrien te  en  aguas de P u en te  Mayorga 
un góndolo con 12 tercios de tabaco.

2 . a SECCION. — OFICINAS G E N E R A LE S.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtu d  de lo d ispuesto por resolución supe
rio r, de fecha 24 del co rrien te , esta D irección ge
n eral ha señalado el dia 2 de Junio próx im o, á las 
doce en  pun to  de su  m añana , para la adjudicación 
en pública subasta del a rriendo  del portazgo del 
Corral de A lm aguer con su  in te rvenc ión  de V illa to - 
b a s , situado en  la c a rre te ra  de M adrid á V alencia, 
por tiem po de dos años y  cantidad m enor adm isible 
de 96,502 rs. vn . en  cada u n o , q u e  es el p recio  
del ac tual arriendo .

La subasta se ce leb rará  en  los térm inos p re v e 
nidos por la instrucción  de 4 8 de Marzo de 4 852, 
en  esta corte an te la D irección general de O bras 
públicas, situada en el local que ocupa el M iniste
rio  de Fom ento , y  en  Toledo an te el Sr. G ober
nador de la p ro v in c ia , hallándose en am bos p u n to s 
de m anifiesto p ara  conocim iento del público el 
aran ce l, pliego de condiciones y  dem ás Reales ó r
denes vigentes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos 
ce rrados, arreglándose exactam ente al ad jun to  m o
delo , y  la cantidad que ha de consignarse p rev ia 
m ente como garantía para tom ar p a rte  en  esta su 
basta  será la cu a rta  p arte  de dicha sum a, debiendo 
acom pañarse á cada pliego el docum ento que ac re 
dite h aber realizado el depósito del modo q u e  p re 
v iene la referida instrucción .

En el caso de que resu lta sen  dos ó m as propo
siciones iguales se ce leb rará  , ún icam ente en tre  sus 
a u to re s , un a  segunda licitación ab ie rta  en  los té r 
m inos p rescritos por la citada instrucc ión . La p r i
m er m ejora adm isible para la licitación ab ie rta  si 
tu v ie re  lugar, será por lo m enos la del medio diez
mo de la cantidad ofrecida en  dichas proposiciones, 
pudiendo ser las sucesivas á vo lu n tad  de los l id 
iado res, no bajando de 4 00 rs . cada una.

Madrid 25 de A bril de 4 853.==»El D irector ge
n era l de O bras p ú b lica s , José de Hezeta.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ...........................   en terado del

anuncio  publicado con fecha de 25 de A bril de 4 853, 
y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para  
ía adjudicación en  pública subasta del arriendo  por 
dos años del portazgo del Corral de A lm aguer con 
su  in te rvenc ión  de V iüatobas, se com prom ete á  to~



mar á su cargo dicho arrien d o, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.;

Fecha y fi rma del proponen te .

E n  v i r tu d  de lo dispuesto  por resolución s u p e 
r io r  , de fecha *1 del c o r r i e n te ,  esta Dirección ge 
n e ra l  ha señalado (d día I í  de Mayo próximo, á las 
doce en  pu n to  de su m añ a n a ,  para  la ad jud icación  
e n  pública  subasta  del a r r ie ndo  del portazgo de 
O s e ra ,  s i tuado en la c a r r e te r a  de Madrid á Z ara 
goza , por tiempo de dos años y can t id ad  m e n o r  
adm is ib le  de 73,900 rs. a n u a le s ,  q u e  se ha lijado 
como n u evo  tipo por la exp resad a  Keal o rd en .

La Miha>ta ¡--e ce leb rará  en  los t é rm in o s  p re v e 
nidos por Ja ins trucción de IX de Marzo de 1S52, 
en esta e m ío  ;;:ip> j,i Dirección genera l  de Obras  
públicas  , s i iu rda  en el local q u e  ocupa  el Mini.' te-  
rio di' Fom.mlu , v mi Zaiagoza a n te  el Sr.  ( i o b e r -  
n a d o r  de la p ro v inc ia ,  hallándose  cu  am bos  p u n 
tos de m am ürM u para  conoc im ien to  <Ud público el 
«arancel, pliego de condic iones  y dem ás  Reales ó r 
denes  vigenb'S.

L a ; proposiciones se p re s e n ta rá n  en pliegos 
c e r ra d o s ,  ai reglándose  e x ac ta m en te  al adjunto m o
delo , y la cant idad q u e  ha  de consignarse  p re v ia 
m en te  como g a ran t ía  para  tom ar  parto en  esta  s u -  
ba.Ma sets  la c u a r ta  pai te do dicha s u m a ,  deb iendo  
acom pañarse  á cada pliego el docum ento  q u e  a cre 
dite ha be r  real izado el depósito  del modo q u e  p re 
v iene  la re ferida  in s tru cc ió n .

Ln el caso de q u e  re su l tasen  dos ó mas propo
sic iones iguab 's  se ce leb ra rá  , ún icam en te  (mire  >us 
a u to re s ,  una  segunda  licitación a b ie r t a ,  en los t é r 
m inos presento.-, por la citada ins trucc ión .  La p r i 
m e r  mojnra  adm isib le  para  la licitación abierta  , si 
tu v ie re  lugar ,  será por lo menos la del medio diez
m o de la cant idad ofrecida en d ichas proposiciones, 
po d ie n d o  ser  las demás á vo lun tad  do los l ic ita— 
dores ,  no bajando do 100 rs . cada una.

Lajo Jas propi as  condiciones .se ce lebrará  s u c e 
s iv am e n te  en el m ismo dia en esta corte  v en  la 
expresada  c iudad de Zaragoza la subasta  dei po r
tazgo del pu en te  de Ja Muela,  situarlo cu  la ind i
cada c a r r e t e l a  di» Madrid á aquella  c iu d a d ,  por 
t iempo do dos años y can t idad  m en or  admisib le  
do 70,000 rs. a n u a le s ,  qu e  tam bién  se ha lijado de 
n u e v o  por Ja re fer ida  líenl o rden .

Madrid L"> do Abril de 4s;;:L--=¡Kl D irec to r  ge 
n e ra l  de O bras  públicas , José do llezcta.

A'oí/Mo de proposición .
D. N. N . , vecino d e ............................, e n te ra d o  del

«anuncio publicado con E c h a d o  ¿ó de Abril  do 1X53,

y de las condiciones y  requisitos que se exigen  
para la adjudicación en pública subasta del arrien
do por dos años del portazgo d e .................  , se com
promete á tomar á su cargo dicho arriendo , con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones.(Aquí la proposición que se haga  ̂ admitiendo ó  
mejorando lisa y llanamente el tipo lijado.)

Fecha y firma del proponente.

3 .a s e c c i ó n . — ANUNCIOS.
CONSEJO DE ADMINISTRACION

D E L  CANAL  DE  I SA B E L  II.

El Consejo ha acordado hacer efectivo el noveno  
dividendo de 10 por 100 del capital; en su conse
cuencia se hace presento á los señores suscribiros 
concurran á realizarlo á la Caja general de depósi
tos, establecida en la calle de Alcalá, casa denomi
nada de la Aduana , dentro del térm ino de un mes, 
á contar desde el dia en que se publique es te anun
cio; advirtiendo á los que aun no hubiesen satis
fecho el octavo dividoudo, (pie si dejasen trascur
rir el plazo del noveno sin veriíicarlo , sin mas 
espera se les declarará comprendidos en la dispo
sición del art. 7? del reglamento de contabilidad 
de la empresa, aprobado por el Gobierno de S. Al. 
con fecha 21 de Junio de 1851.

Madrid de Abril de 1 853. =  El Presidente, 
el Donde de Sástago.— El vocal Secretario, Francis
co Martin v Serrano. 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VITORIA.
Se halla vacante una de las tres plazas de m é

dico titular de esta ciudad , cuya dotación anual, 
ademáis de los derechos de visitas y consultas, con
siste en ÜGOü rs. pagados puntualmente de los fon
dos comunes. Tiene entre otras obligaciones la de 
asistir de oficio y sin el menor interés á los enfer
mos del hospital civil de Santiago, casa-refugio, 
y cárcel.

Lo que el Ayuntamiento ha acordado que se 
haga saber al públ.co para que los que aspiren á 
obtener dicha plaza dirijan , francas de porte , sus 
solicitudes y relaciones de méritos por medio del 
infrascrito secretario antes de 1.° del próximo mes 
de Junio.

Vitoria 22 de Abril de 18o3. =  Por el Ayunta
m iento, su secretario, Mateo de Moraza. i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
D. Miguel D ía z , Gobernador de la provincia de 

Tarragona &c. &c.
llago saber que debiendo procederse en virtud  

de orden de la superioridad á la construcción de 
las obras de la cárcel de nueva planta del partido 
de Y en d rell, comprendidas en el piso bajo do la 
m ism a, cuyo presupuesto asciende á 43,068 rs. vn., 
se saca á pública subasta la citada construcción, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 21 del próximo mes 
de Mayo á las doce de la mañana on este Gobierno 
de provincia y ante el Alcalde de la referida villa 
simultáneamente.

Las pioposiciones no podrán exceder de dicha 
cantidad; han de hacerse escritas en papel d el se
llo cuarto, con arreglo al modelo que á continua
ción se inserta, y  se admitirán en pliego Cerrado 
desde las once del expresado dia hasta tnedia hora 
antes de la señalada para el rem ate, no teniendo 
este validez ni efecto haMa que recaiga la aproba
ción de la superioridad.

Los planos correspondientes y  ios pliegos de 
condiciones facultativas y  económicas se hallarán 
do man i tiesto en las respectivas secretarias del ci
tado Gobierno y Alcaldía, no pudiendo presentarse 
ninguna propudeum sin haber entregado antes en  
las depositarías de los mismos la cantidad de 4,00Ü 
reales vellón , cuyo recibo se incluirá en el pliego 
de aquella; los que se devolverán en los térm inos 
que expresa la primera de ias condiciones econó
micas.

Si en el remate resultan dos ó mas proposicio
nes iguales se procederá en el acto á una nueva  
licitación únicamente entre sus autores. Esta lici
tación, que será abierta , durará un cuarto de hora, 
pasado el cual se terminará , apercibiéndolo antes  
por tres veces.

Si rem ítase la misma igualdad entre una ó mas 
proporciones presentadas en esta capital y en Yen
d r e ll , la nueva licitación entre sus autores tendrá 
efecto en el día y punto que se señale y anuncie 
con la necesaria aníic;pación.

Tarragona 22 de Abril de 4 853.—  El Goberna
d or , Miguel Diaz.

Modelo que se cita.
D. N. N ., vecino d e  , hecho cargo del plano

y condiciones facultativas y económicas para la su- 
ba.'da de las obras de la cárcel de nueva planta de 
la villa de Y endrell, comprendidas en el piso bajo 
de la m ism a, se compromete á ejecutarlas, suje
tándose á lo que en los expresados documentos se 
p revien e, por la cantidad de (aquí se pondrá en  
tetra) reales vellón.

Fecha y firma.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
I ND IR EC TA S Y R EN TA S ES TA N CA D AS  DE SE V IL LA .

Promovido expediente para el aprecio y  enage- 
nacion vitalicia de la escribanía única numeraria 
de V illam anrique, partido judicial de Sanlúcar la 
M ayor, justipreciada por los escribanos de esta 
ciudad D. Manuel Florencio de Quintana y  D. Juan 
Miqueí Ruiz en la cantidad de 2500 r s . , se convo
ca á Jos que deseen interesarse en esta subasta 
para el dia quinto posterior á los 30 de la inserción  
de este anuncio en la G aceta de  Madrid, la cual 
se verificará de doce á dos de la tarde en doble 
sub asta; la una en los estrados del Sr. Juez del 
antedicho partido, y  la otra en los del Gobierno 
civil de esta provincia, bajo las bases y  condiciones 
sigu ien tes, prescritas en el Real decreto de 7 de 
Mayo de 1852.

1? No se admitirá postura que no cubra la can
tidad de los 2500 rs. de su tasación.

2Í Todo lid ia d o r , en  el acto mismo de hacer 
proposición, exhibirá los títulos que acrediten su  
suficiencia para el desem peño del notariado, ó los 
do haber cursado los años necesarios para aspirar 
al ejercicio de esta carrera; y  s i las proposiciones 
se hicieren por agentes ó apoderados designarán 
estos las personas á quien rep resen ten , manifes
tando el poder que les autoriza y  los antedichos 
títulos.

3? La adjudicación del remate queda reservada 
para cuando S. M. se digne nombrar la persona 
que haya de servir este oficio.

4? Los lidiadores que quieran tener opcion á 
este nombramiento afianzarán todos el pago de la 
tercera parte del precio ofrecido, á satisfacción de 
los respectivos jueces de las subastas, en las pri
meras 24 lioras siguientes á la celebración del re
mate-

52 Dentro de los 30 dias de comunicado el nom
bramiento al agraciado hará este pago total del 
precio del rem ite en la Tesorería de esta provin
cia, en plata ú oro corrien te, con exclusión abso
luta de todo crédito ó papel, cualquiera que seá 
su naturaleza , origen ó procedencia.

6.* Si por falta de pago en el término prescrito, 
por insuficiencia ú otra causa personal del intere
sado no pudiera tener efecto el Real nombramien
to , quedaiá n u lo , permaneciendo en su fuerza y 
vigor la fianza otorgada para cubrir la responsa
bilidad que el precitado Real decreto establece.

Sevilla 14 de Abril de 4853 .—  Tomás Sánchez 
y  Aguilar.

BANCO DE BARCELONA.
ACTIVO. 31 DE MARZO DE 4 853. PASIVO.

Idem on ln subalterna do Palma . . . .  ............ ..................................................................... ..
2.889,031 . .121 

29 ,268. .824
Capital desembolsado por el 25 por 100 exigido á los accionis tas. . . ,  
Importe de los billetes emitidos ......................................................  . . .

ps. f a . 250.000 .  .000
250.000. .000 
278,937 . .343

3 .365,939 ..191
Lie ni on ln id. do Tarragona v Rcus......................................................................................... 1 5,7 01 . .49 4 Depósitos.........................................................................................
JLIIei.es on Caja .................................................................................................................................. 1,330 . .000 Cuentas corr ientes ....................................

71 1,800 . .5 4 7 Electos á pagar.................
I d e m id. on la raja subalterna de Palma. ................................................................................ 37,625 . .048 Dividendos á c asa r ................................................ .. 4 015. 2501 9,625 . .000

3) / Cuentas t ransito rias .................................................ps. fs.
« C o r r e d o r e s

24,156. .873 > 
411 . .105 /  

200,654 . . 8 0 3  ) 
25,000 . .000 i 
43,278 . .669 /

W í V i i d  Ow

Idem snliro oléelos pú b l i c os ...............................................................................................................................
Tt  . . . A c e o n e s  do sociedades anónimas.........ps. fs, 305 ,249 . .  375 \
W i - m *  TO „ m l a ...................................................  1 00 ,346 . . 000

1 ............. f f r u t o s  coloniales................................................................ 4 8 ,5 64 . .400  )
8* I i lom id do id d u d o s o ............ .. ................. ..................................................................................

202.1 03. .500
454.1 59 . .775

17,014. .000

Débitos va r io s . . .  ( Junta  de carreteras provinciales de C a ta lu ñ a . . . ,
i Fondo de re se rv a ...........................................................
'  Beneficio del semestre que discurre...........................

263,493, .450

Ps. fs. 4.412,090 . . 2 3 4
Ib upiedades del Banco......................................................................................................................
Corresponsales.....................................................................................................................................

4 6,921 . .935 
4 7,503 . .990

Ps. fs . 4.442,090. .234

Total activo.................................................................................. .
Total p a s iv o ........................ ......................................................... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 412 090 234 IgUal*

NOTAS.
4? Capital nominal. ...........................ps. fs. 4.000,000

Idem de las acciones omitidas...................  4.000,0 00
2* Entro los ps. fs. 2.SS9.U3 ! . .121 que aparecen como existencia metálica en ca 
3í De los ps. ís. 17,014 que aquí figuran, hay cobrados ps. fs, 1 ,86 9 . .7 30 .

j a ,  hay ps. fs. 2721,226 en abon arés por calderilla catalana.

Los Directores, J. M. Sorra.— M. Girona.— M. Flaquer.

N U M E R O  10 5.
BANCO DE CADIZ.

DIA 34 DE MARZO DE 1853.
ACTIVO. PASIVO.

Le t r as  y  pal iares  en c ar t e r a a r e a l i z a r ...............................................................................................................................  4 7 . 9 9 3 , 8 6 3

. .30 Capital desembolsado por el 25 por 1 0 0

P r é s t a m o s  sobr e  me t a l e s  p r e  
I de m s obre  e l e c t os  pú b l i c o s . ........................................................................................................................................................  3 . 7 S 3 , 5 6 0
I d e m sobre  o i r á s  ma l  ('rías se 
Ef e c t os  p r o l e s . a d o s  de  c obro p r o b a b l e ................................................................................................................................. Débitos varios..................... j Ganancias y pérdidas.. .
P r o p i e d a d e s  del  B a n c o ............ ...............................................................................  , , 551 000 í Corresponsales &c............
Crédi t os  por c o r r e s p o n s a l e s  , ........................................................................................................................................................  4 . 9 9 7 , 8 3 4 . .  8 Total pasivo..................I d e m  d u d o s o s .................................
Gas t os  g e n e r a l e s ......................... . .  4

Total activo........................................... rs. vn. 4 1 . 1 4 0 , 4 4 8 . .  4 RESUMEN.

Total activo........ r e  v n  4 1  1 A f i  4 1 8  A.'NOTAS. Idem pasivo . . . .  Jo ,  Y t i . <1 .1 4(1,1 1 3 , .  f

4? rs. vn. 5 0 . 0 0 0 , 0 0 0  capital nominal.
3 0 . 0 0 0 , 0 0 0  idem de las acciones emitidas. Igual............, , ...................... . . . .  rs. vn. » *

Especificación de los préstamos sobre varias materiast
Sobre efectos varios (acciones)........................................

Primeras materias.......................................................... 443,460
1 9 , 5 0 0

462,960Rs. v n .......................

Cádiz 31 de Marzo de 1853 —El Subdirector, J. M. Colom.=V.‘ Ü.”= E t Comisario Rigió, Basilio de Peñalver.



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.
D. Miguel de R ives, G o b ernador de esta p ro -  

yincia, &c.
llago saber que por el presente’, y  con arreglo 

al Real decreto de 7 de Mayo último, se saca sim ul
táneam ente á subasta una escribanía num eraria 
vacante en la villa de Adra por cesación de Don 
Francisco de Paula G ruco que la desempeñaba en 
Clase de teniente del difunto Marqués de Gaicedo, 
y  bajo el tipo de 8000 rs. vn. en que consiste la 
tasación practicada, en los estrados de este Go
bierno y en los del juzgado de Berja , como cabe
za de partido, á las doce de la mañana del día 
quinto posterior á los 30 en que se inserte este 
anuncio en la G a c e t a  nacional, cuyo pliego de 
condiciones se hallara de manifiesto en uno y  otro 
punto de la subasta , advirtiendo á los aspirantes 
que para adquirir derecho en la {¡estación son con
diciones precisas que no han de bajar las posturas 
del valor de la tasación, y que cada cual por la 
que haga mas favorable á la Hacienda ha de afian
zar el im porte de la tercera parte , á satisfacción 
del Juez de prim era instancia del partido referido 
y del Gobierno de mi cargo respectivam ente en 
las prim eras 2 i horas siguientes a la celebración 
del rem ate. Y para conocimiento de los lidiadores 
se publica el presente.

Dado en Almería á 22 de Abril de 1853. =  El 
G obernador, Miguel de Rives.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON
d e  la  p l a n a .

Declarada por la Audiencia del territorio  de ne
cesaria provisión la escribanía num eraria de C au- 
diel, Pina y el Toro en esta provincia, vacante por 
fallecimiento de D. José A rnau y Collado, en de
creto de este dia , he acordado su subasta y  rem ate 
bajo los pactos y condiciones que por seoarado se 
acompañan.

Lo que he dispuesto se inserte en la G a ceta  
para que llegue á conocimiento de los que quieran 
in teresarse en la subasta.

Castellón 16 de Abril de 1853. =  José J. Madra- 
many.

Administración de Contribuciones indirectas 
de Castellón.

Pliego de condiciones que forma esta oficina para 
que sirva de base en la subasta en venta vitalicia 
de la escribanía de C andiel, Pina y el Toro, cuya 
provisión se ha declarado necesaria por la Exce
lentísima Audiencia del territorio.

4* El Estado enngena vitaliciam ente la escriba
nía num eraria de G audiel, Pina y el Toro, siendo 
obligación del comprador satisfacer todas las cargas 
y  gravám enes que puedan afectar á dicho oficio.

2* La cnagenacion se verificará en subasta pú
blica , celebrándose dos rem ates á la vez , uno ante 
el Sr. Gobernador de esta provincia y  otro ante el 
Jue^ de prim era instancia de Viver, á las doce de la 
mañana , dia en que cumpla el térm ino de 35 , con
tados desde la fecha en que se anuncie esta su 
basta en la G a c e t a  de Madrid, lo cual se hará saber 
tam bién por el Boletín oficial de la provincia y por 
edictos que se fijarán en esta capital.

3? No se admitirá postura inferior á la cantidad 
de 6740 rs. en que ha sido tasada dicha escribanía, 
ni se podrán presen tar como licitadores los que 
sean deudores á la Hacienda pública.

4! Los licitadores que al concluirse el acto del 
rem ate deseen optar al nom bram iento afianzarán 
el pago de la tercera parte del precio que hayan 
ofrecido, á satisfacción del Sr. Gobernador ó Juez 
de prim era instancia en las prim eras 24 horas si
gu ien tes, entendiéndose que los que no presten 
esta fianza no adquieren derecho alguno al oficio.

5* Si el postor mas ventajoso no obtuviera el 
nom bram iento, ó caducase este por cualquiera cau
sa, se invitará á los demás licitadores á que am 
paren el rem ate, y tanto estos como aquel en su 
caso responderán á la Hacienda del perjuicio que 
sufra por no hacerse efectivas sus respectivas pro
posiciones.

6Í El pago de la cantidad en que se adjudique 
el rem ate se verificará en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia , en dinero efectivo, con 
exclusión de todo papel, precisam ente en el término 
de 30 d ia s , contados desde que se com unique el 
nom bram iento al interesado.

7* Los gastos del expedien te , derechos de es
c ritu ras  y  sus copias, y demás que puedan serv ir, 
serán  de cuenta del rem atante.

8* Se considerarán como condiciones de esta su
basta las demás reglas y formalidades prevenidas 
en el Real decreto de 7 de Mayo de 1852, que aquí 
se om iten , las cuales se tendrán  como expresas en 
cuanto estén conformes con su espíritu  y letra, 
puesto que la enagenacion del oficio se verifica 
bajo las bases que dicho Real decreto establece. 

Castellón 7 de A bril de 1853.=ígnacio Abades.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Comisión auxiliar del camino de Burgos á Berccdo'
En la casa-gobierno de esta p rov inc ia , á las 

once del dia 24 de Mayo próximo, se procederá al 
rem ate del portazgo de Viliasante por térm ino de 
Un año y bajo el tipo de 50,100 r s . , que es el ac
tual producto. Este acto tendrá lugar bajo las bases 
siguientes:

4Í Las proposiciones se harán  por escrito en 
pliegos cerrados, que se entregarán en la prim era 
media hora después de leerse la Real instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 y el arancel y condiciones 
particulares.

2Í Ningún pliego se adm itirá sin que al mismo 
tiempo de entregarle se presente la carta de pago 
por la cual se acredite haber consignado en la de
positaría del camino la cantidad de 4 2,525 rs. por 
via de fianza.

3Í Concluida que sea la Entrega de pliegos, y 
antes de ab rirse , podrán sus autores proponer du
das si les ocurrieren  , ó pedir explicaciones; en la 
inteligencia de que después de abierto el prim er 
pliego no se in terrum pirá  ya el acto.

4Í En el caso de resu ltar dos ó mas proposicio
nes iguales, se celebrará acto continuo, pero úni
camente en tre  sus au to res, una segunda licitación 
abiei ta , en la cual la prim era puja admisible será 
la del medio diezmo , pudiendo ser las demás á vo
luntad de los lic itadores, con tal que no baje de 
400 rs. cada una.

5? La citada Real instrucción de 48 de Marzo, 
las condiciones generales y p a rticu la res , y el a ran 

cel y aclaraciones posterio res, se hallan de mani
fiesto en la secretaría de esta comisión , calle de 
Lain-Calbo, núm. 41 , piso principal, todos ios dias 
no feriados, de nueve á doce de ia mañana.

Burgos 4 9 de Abril de 4 853. =  El Gobernador, 
P residente, Miguel Rodríguez G uerra.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . .............................   enterado

del anuncio publicado con fecha 19 de Abril de 
este año , y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del 
portazgo de Viliasante , se compromete á lomar á 
su cargo dicho portazgo con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por la canti
dad d e . . . . . . . . . . . .  rs. vn en el año.

Fecha y firma del proponente.
Nota. Se desechará todo pliego que no esté a r

reglado á este modelo.

4.a sección, PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. E ugenio M iranda, Juez de prim era instancia  
del partido judicial de Cabuérniga , &c.

Por el presente se c ita , llama y  em plaza á D. José 
y  D. M anuel de la V ega, natura les del barrio de L len -  
dem oro, concejo de Teran , a u se n te s , de incierto pa
radero, para que en el térm ino de n u ev e  dias que por 
prim er plazo se les señala , y  em pezarán á correr desde  
que este anuncio se inserte en la G a c e t a  del Gobierno, 
com parezcan en este juzgado y  oficio del actuario por 
sí ó por medio do procurador habilitado con poder b a s 
tante á deducir su derecho en el ju icio de inventario  á 
bienes do Doña María Antonia Gómez do la S ern a , su 
difunta m adre, que han provocado D. B raulio, D. G ui
llerm o y  D. Domingo de la V ega sus herm anos y  o tros  
coherederos, con la prevención do que no verificándolo  
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en el lugar de V alle á 22 de Abril de 1 8 5 3 . =  
Eugenio Miranda. =  Por su m an dado, P e d r o  Tomás 
M antilla y  los Rios.

El Dr. D. Francisco Javier  de B rin gas, caballero  
de la Real y distinguida orden española de Cárlos III, 
de la de Isabel la Católica, secretario honorario de S. M., 
y  Juez de prim era instancia de la ciudad de Pam plona.

Hago saber que en el juzgado do mi cargo y  es
cribanía del que la refrenda pende exp ed ien te  c iv il 
prom ovido por Juan Antonio L aru m be, vecino del lu 
gar de ü lzu rru n , en solicitud de que se declare testa
m ento y  última voluntad  de su difunto herm ano Fran
cisco Ramón Larumbe la que este consignó por escrito  
ante el párroco y  dos testigos del referido pueblo el dia  
1 ? de Marzo ú ltim o; y  por auto de h oy he mandado citar 
por edictos á todos los parientes y  dem ás personas que  
se crean con derecho á los b ienes que con stitu yen  la 
herencia del finado Francisco Ramón Larum be. En su 
consecuencia , se les c ita , llam a y  em p laza , ¿ los que  
fu e r e n , para que si tienen que alegar alguna excepción  
en contra de lo pretendido en el susodicho exped iente , 
lo verifiquen á térm ino de 30 d ia s , contados desde el 
en que el p resente  se inserte en  la G a c e t a  de Madrid, 
por medio de procurador del ju z g a d o , autorizado en  
form a; con apercib im iento , caso contrario , de pararles  
el perju icio  que haya lugar.

Dado en Pam plona á 23 de Abril de 4 853 . =  F ran 
cisco Javier de Bringas. =  Por m andado de S. S., Justo  
C ayuela.

Se vende la casa sita en la ciudad de Burgos y  su 
calle de C antarranas, núm . 7 ,  que linda por Abrego y  
Cierzo con casas de la testam entaria del Sr. Conde de 
B erb eran a , Regañón dicha ca lle , y  Solano otra nueva, 
antes Rio de la M oneda, por la que se han ofrecido 
7 3 ,0 0 0  rs. vn. libres, bajo cuya cantidad se saca á pú
blica subasta, y  para su rem ate está señalado el dia 18 
de M ayo próxim o á las once en la audiencia del señor 
D. José M aría M ontem avor, Juez decano d e , prim era  
instancia de esta capital y escribanía de núm ero vacante  
del Sr. D. José María de Garamendi.

Quien quisiera m ejorar dicha proposición acuda á 
dicho rem ate, que se verificará en el m ejor postor. Ma
drid 25 de A bril de 4 S 5 3 .= D r .  Claudio Sanz y  Barea.

E l Dr. D. José Jacinto C álvelo , del grem io y  claus
tro de la U niversidad literaria de la ciudad de Santia
go , Juez de prim era instancia de la v illa  de A rzua y  
su  partido.

Hace notorio que hallándose vacante la plaza de uno  
de los alguaciles de núm ero de dicho juzgado por fa lle
cim iento del que la obtuvo D. M anuel E n c iso , ha acor
dado el lim o. Sr. R egente de la A udiencia territorial 
que para su provisión  se publicase por térm ino de 40 
dias, para que dentro de ellos los aspirantes á dicha  
plaza que hubiesen pertenecido á la clase de sargentos, 
cabos ó soldados, y  hayan obtenido ó servido con buena  
nota , conform e á los artículos 30 y  31 de la Real ins
trucción de 30 de Octubre de 4 8 5 2 ,  presenten  sus ins
tancias justificadas, con su conducta m oral y  política  y  
aptitud , en este juzgado y  secretaría de Gobierno del 
m ism o , que se les a d m itirán , y  pasado el térm ino di
rigirán á dicho lim o. Señor para el nom bram iento , y  
con tal objeto para dirigir al Excm o. Sr. Gobernador de 
M adrid, á fin de que se sirva disponer su inserción en  
l a  G a c e t a .

E xpido el prese:.te en Arzua á 14 de Abril de 
4 S53. — José J. C álvelo. =  Por su m andado, Jacobo 
Francisco Mesías.

En v irtud  de providencia del Sr. D. José María 
M ontem ayor, Juez decano de prim era instancia de 
esta capital y  su 'distrito del P r a d o , refrendada del 
escribano del núm ero de la mism a Dr. D. Mariano 
García Sancha, se c ita , llama y  em plaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que
dados por fallecim iento de D. José N egrete  Sacristán, 
vecino y  del com ercio que fué de esta co rte , y  á las que 
tengan cuentas pend ientes con el mismo , para que en 
el térm ino de 20 d ias , que como segundo se señ a la , y  
em pezará á correr y  contarse desde el sigu iente  al de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de Gobier
n o , com parezcan á deducir en .leg a l forma los derechos 
de que se consideren asistidos en el referido juzgado y  
dicha escribanía en los autos de abintestato pendientes 
en aquel m ism o, pues si lo hicieren serán oidos en ju s
t ic ia , parándoles en otro caso el perjuicio que haya  
lugar.

En virtud  de providencia del Sr. D. José M orphy, 
Jaez de prim era instancia de esta ca p ita l, refrendada

por el escribano del número Sr. D. Jacinto Revillo,
dictada á instancia de D. Joaquín Regalado Jordán, como 
heredero de Doña María Isabel Colosia, natural de A vi
le s , so ltera , hija legítim a de D. A gustín González de 
Colosia, capitán de navio  de la Real Arm ada, que lo fué 
del valle de Peñam iilera, y  de Doña María Micaela Pa
dilla , camarista de la Reina Doña María Luisa , vecina  
que fué de esta có rte , se c ita , llam a y  em plaza por tér
mino de 30 d ía s , contados desde su inserción en la 
G a c e t a  del Gobierno, á todos los que se crean con dere
cho á los bienes que hubiesen quedado por fallecim iento  
de dicha señ ora , ocurrido el 41 de Setiem bre últim o, 
para que dentro del expresado térm ino se presenten  en  
dicho juzgado y  escribanía por medio de procurador con 
poder bastante á deducir las acciones de que se crean  
asistidos.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cardo
n a s , Juez de prim era instancia del distrito de las A fue
ras de Madrid, por la escribanía de N oblejas, se cita y  
llama á Cesáreo Jbañez , natural de Colmenar Viejo, 
para que en el térm ino de n u ev e  dias sigu ientes ai de 
la publicación de e s e  a u u n c io , que por prim er plazo  
se señ a la , se presente en este juzgado para hacerle sa
ber la sentencia recaída en causa que se le ha seguido  
por heridas á José Antonio M endez ; apercibido que de 
no hacerlo le parará perjuicio.

Chamberí 4 5 de Abril de 1 8 5 3 .= M ig u e l García N o -  
blejas.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
En París se ha recibido la siguiente comunica

ción telegráfica de Londres con fecha del 24 del 
a c tu a l:

a lia llegado el vapor Franklin  procedente de 
N ueva-York con noticias hasta el 9 de Abril. Han 
sido arregladas las diferencias suscitadas en San 
Juan de Nicaragua. No se ha abandonado la expe
dición ai Japón. Santana ha sido elegido Presidente 
de Méjico. El de los Estados-Unidos ha designado 
á Mr. Soulé para Ministro plenipotenciario en Ma
drid. La embajada de Londres será desempeñada 
por Mr. Benton ó Mr. Buchanan.»

Las cartas de Cartagena (N ueva-G ranada) del 
4 3 de Marzo anuncian que Santana habia salido de 
aquel punto con toda su familia con dirección á 
Y eracruz.

El General O bando, Presidente de aquella re 
pública, debia tom ar posesión el 4? de Abril. El 
doctor Florentino González ha presentado una 
proposición al Congreso pidiendo se establezca una 
Union federal con el nom bre de República colom
biana, y  habia encontrado en 1a Asamblea muchos 
partidarios.

También se han recibido los siguientes partes 
telegráficos:

« Constantinopla 12 de A bril.= L ord  S tra tfo rd - 
Radclifeha sido recibido esta mañana por el Sultán.

Yiena 20 de A b ril.=  En Constantinopla lia ha
bido u n  pequeño motin organizado por algunos fa
náticos. Gracias á las medidas prontas que se han 
adoptado, la caima ha vuelto á restablecerse al 
momento. Los alborotadores han herido á 4 2 cris
tianos en la refriega.

Yiena 24 de Abril.==Esta mañana se han publi
cado noticias que rectifican los acontecimientas del 
42 en Constantinopla llegadas por la via de Trieste. 
Son de fecha del 4 4 y  anuncian que reinaba una 
gran agitación , y  que el Príncipe MenschikofT 
aprem iaba al Divan para que adoptase medidas 
enérgicas, amenazando con re tira rse  si las re ta r
daba.

Por el mismo parte  sabemos que la escuadra 
francesa seguía anclada en Salamina.

Otro parte  del 42, recibido por la vía de Galatz, 
asegura que en Brusa ha habido a lboro tos, ha
biendo m uerto 4 5 cristianos.

El Gobierno turco ha concentrado m uchas tro
pas en  Constantinopla; buques de vapor armados 
en guerra  ocupan los principales puertos en el 
Bosforo,

A su vez han salido buques rusos de vapor 
para Yemleks, á fin de proteger á los nacionales 
y á los cristianos.»

Las cartas recibidas con fecha del 7 pueden ex
plicar algo las causas de esta asonada. Parece 
que los vapores que cruzan el Bosforo habían cau
sado grandes perjuicios á los muchos m arineros que 
hay en C onstantinopla, que no tienen otro medio 
de subsistencia que conducir á los viajeros que quie
ren  reco rre r sus orillas : 2 ó 3000 lanchas, condu
ciendo cada una dos ó tres individuos de esta cla
se , se reun ieron  ante el palacio del Sultán en T e- 
heragan para ped irá  su soberano tomase en cuenta 
su m iserable posición. La petición firmada fué en
tregada á R eou f-bajá , retirándose en seguida los 
reclamantes. La política ha sido enterameiuv, ex
traña á este suceso.

Otro despacho telegráfico de La Haya del 20 del 
actual da las siguientes explicaciones sobre la dimi
sión de los Ministros.

«En la segunda Cámara ha habido nuevas in
terpelaciones. El Ministro de la G uerra ha leído una 
carta según la cual presentaba todo el Ministerio su 
dimisión al R ey , á menos que no obtuviese expli
caciones satisfactorias sobre el discurso que S. M, ha

pronunciado en A m sterdam , en el que declaraba
que con sentim iento se veia ligado por la Consti
tución.

El Rey respondió que creía habia llegado el 
momento oportuno para aceptar la dimisión del Mi
nisterio.

Del mismo particular se ha ocupado la prim era 
Cámara.

Se ha dispuesto que se im prim an las cartas y 
documentos relativos á esta cuestión. ■•>

Y finalmente , otro parte del 24 dá la noticia de 
haberse cerrado las Cám aras, que deberán abrirse  
en  Setiembre. Según los últimos datos , está ya for
mado el nuevo ministerio holandés..

Un despacho telegráfico de Copenhague se halla 
concebido en estos té rm in o s:

•o-Lunes 48 de Abril. =  Las Cámaras reunidas 
han desechado el mensaje Real sobre sucesión al 
T rono.»

Para que nuestros lecto res, dice un  periódico 
extrangero , .so penetren del significado é im por
tancia de la noticia que pública el an terio r despa
cho , debemos dar algunas explicaciones.

En la sesión del dia 47 de -Abril debia ocuparse 
la Dieta de una proposición del diputado Oestedt 
que decía a s í ;

«La Dieta reunida concede á S. M ., teniendo en 
cuenta la ley fundam ental del 5 de Junio de 4 819, 
autorización para que pueda arreglar el orden de 
sucesión al Trono para toda la m onarquía danesa, 
con arreglo al mensaje dirigido á la Dieta el L° de 
Diciembre de 4 852.»

Es probable que sea esta la proposición que ha 
sido desechada; en cuyo caso tendría tal acto gran 
significación. Se recordará , en efecto , que en 4 852 
se celebró un  tratado en Londres en tre  las grandes 
Potencias , arreglando la sucesión al Trono de Dina
marca , y  confiriendo la herencia á la familia de los 
Príncipes de G lucksburg, la cual descendiendo de 
línea masculina se halla en aptitud  para suceder 
tanto en el Holstein como en Dinamarca.

Mas al p restar su  aprobación á este tratado el 
Czar de Rusia , hizo en calidad de Jefe de la casa de 
Holstein G ottorp, ciertas reservas sobre la sobera
nía de una parte del Holstein, en caso de que llegue 
á extinguirse la línea anteriorm ente citada. Y como 
por otra parte el tratado de Londres asentó el p rin 
cipio de la unión indisoluble de todas las partes de 
la monarquía danesa, no sería extraño que en vista 
de un concurso de circunstancias que ahora pare
cen poco probables . pero que sin embargo son po
sibles , el Czar tuv iera  pretensiones y quisiera ha
cerlas valer sobre la corona de Dinamarca.

Acaba de surg ir en Grecia una nueva cuestión 
suscitada por el Sultán. La P uerta  Otomana ha re 
mitido una nota al Gobierno griego reclamand, 
tres villas situadas en los confines de aquel reino 
que parece han pertenecido á Turquía. Desde que 
se constituyó este reino aquellas villas están ad
ministradas por autoridades griegas. El total de su  
población es tan  insignificante, que apenas llega á 
50 familias. El Gobierno griego se n ieg a , como es 
n a tu ra l, á suscribir al texto de la nota. Ha mandado 
en vista de esta reclamación una guarnición de 
1,500 hom bres á reforzar las villas en cuestión, lo 
cual le perjudica m ucho, pues las arcas del Esta
do parece que no están m uy abundantes.

Escriben de Stokolmo con fecha del 42:
«El Rey, restablecido completam ente de su lar

ga cuanto penosa enfermedad, ha vuelto á tomar las 
riendas dei G obierno; hoy ha presidido el Consejo 
de M inistros, y disuelto la regencia establecida con 
motivo de su dolencia. La alegría es general por 
este fausto suceso , y el Domingo 17 se cantará un  
solemne Te Deum en acción de gracias en todas las 
iglesias del reino.»

El Austria y la Prusia han presentado de co
m ún acuerdo una proposición á la Dieta germ áni
ca, invitando á aquella Asamblea á que adopte las 
medidas que crea mas eficaces para disolver las 
m uchas sociedades de obreros que bajo diferentes 
títulos y nom bres hay esparcidas por .Alemania. 
Estas asociaciones, que con frecuencia degeneran 
en sociedades sec re ta s , ofrecen graves peligros 
para conservar la tranquilidad pública; y  los Go
biernos, amaestrados con la experiencia de los años 
últim os, conocen la necesidad que hay de detener 
el increm ento que pueden tomar estas reuniones 
misteriosas, tan conformes con el gusto y tradicio
nes del pueblo germánico. Dicha proposición ha 
sido pasada á la comisión política de la Dicta para 
que dé sobre ella su dictamen.

Fui vista de los varios partes telegráficos, algu
nos de ellos oscuros ó contradictorios, que han p u 
blicado algunos periódicos de P a rís , el Monitor ha 
insertado la siguiente ñola :

«AI conceder al público el uso de los telégrafos 
eléctricos, el Gobierno no ha querido tomar en 
cuenta los inconvenientes que podrían resu ltar de 
la adopción de esía medida que , por lo demás, ofre
ce verdaderas ventajas.

Empero, es preciso hacer observar que las no
ticias telegráficas no tienen , como antiguam ente, 
el carácter oficial que íes aseguraba el monopolio 
del Gobierno, precaviendo al público contra el abu
so que pueda hacerse de esta clase de comunicacio
nes. En e fec to . á menos de no publicarse oficial
m ente , los partes telegráficos no tienen mas auto
ridad ni crédito que el que pueda darse á las cor
respondencias y cartas particulares.»



NOT I CI AS  VARI AS.

El Sr.  Secretario  de la Real Academia d e la 
Historia nos pide maniío-Memos q u e  lo ({neniado e n  
la j u n t a  pública de aquella rosuelnbb; co rporación ,  
ce leb rada  <1 <!^nt;iuu;,:* ul; uno , no fueron  la^ Me— 
nioi ¿es o ) prenuaoas ,  sino los pliegos ce r ra d o s  q u e  
las Cüuttíidar. Ne.sN ’ -  h-remo-; con su m o  g us io  
esta aclaración.

 Dice El H eraldo :
Parece  q u e  SS. MM., hab iendo  visto en  la p r e 

sen te  p r im a v e ra  el estado tan  bello  como p ró sp e ro  
q u e  p re se n ta  la hcal  posesión de la m o n tañ a  P r ín 
cipe P i ó , han acordado q u e  por su  c u e n ta  se siga 
em b e l lec ien d o ,  y  para  esto S. A. R. el a ugus to  pa
d re  de  S. M. el Rey ha c o n t r ib u id o  á tan  feliz p e n 
sam ien to  cediendo al Peal pa t r im o n io  pa r te  de di
ch a  posesión que  túnie en  u s u f r u c t o ,  en  la q u e  se 
d i c e s e  provecían h ace r  magníficos j a r d i n e s , bos
q u e te s  v  demás p lan tac iones  de. q u e  es susceptib le;  
pero  que  para consegu ir lo  se necesitan  g randes  sa
crificios pecuniario.-, y auxil ios de aguas.

Sabido es el estado <b' a r idez v abandono  en  que 
SC hallaba la m on taña  hace, {¿oro mas do t r e s  anos, 
y  cuál es c'l q u e  ofrece hoy  , pues por ia p ren sa  se 
ha dicho en  d i fe ro n m s  ocasiones, y nosotros r e p e 
t im os,  que  ha tenido q u e  hacer S. A. R. gastos im
p o r t a n t e s ,  debido todo al s ingular  aprecio con «pie 
s ie m p re  ha m irado  al pueblo de Madrid , p ropor
cionándole u n  si llo de sola / y  r e c r e o ,  dando ad e 
m ás  t raba jo  por m ucho  t iempo á n u m ero sas  fa
milias.

Felicitarnos á S. A. por el de.snrmidineenín con 
q u e  c o i 1 r i ía i \ i -  -i l o, MÚuru.> á q u e  e<¡á llamado rj 
p u n ió  ¡nejoa de la <\>)'í ' . v m ucho  mas por ios s in 
g u la re s  h rncju  no  qim ai \ee j ; tdar io  de Madrid ha 
dispensado ; pirn1' s a b i d o  rs  u n í’ liaría ha p roporc io 
nado á la villa lodo (d t e r r e n o  que  se necesito para  
es tab lecer  i.c, casas  , m áqu inas  y demás que  os p r e 
ciso para am ne-i íar  ia. a s n a s  de osla capiial  con 
bis de ja fin-*.:-: di< [m orí ,

 (ñora no s v n i ta í s o  m; .uAimii).— Desigual y r e 
vue l to  ha sido rj (¿.ampo que  ha hecho e n  la ú l
tima se m an a :  ia a lm nslc ia  asi so la vio despojada 
como c u j í  n u b e s ,  n u b a r ro n e s  y celajes :  los vientos 
re in a ro n  de N. L.,  d--l N. O. y del S. O.:  el t e r 
m ó m etro  de  I team ur  e n l r e  los li y '¿i g rados ,  y  el 
ba róm elro  en la var iable  y á la pres ión  de ?fi> p u l
gadas y di; 1 á í l incas :  hay pinas alguna razón  
para  sospechar  q u e  el tiempo no es tá se g u ro ,  y 
q u e  todavía ha de hacer  fresco en a lg u n as  m a d r u 
gadas v noches .

A ¡tesar  de las variaciones a tmosféricas q u e  d e 
jam o s  i n d i c a d a s , el n ú m ero  do enfe rm os ha d is 
m inu ido  n u ía b le m m i le . así en  el hospital  genera l  
como en la ¡ •oblación:  ¡as afecciones q u e  mas p r e 
d om inaron  fueron  de c a r á c t e r  c a ta r ra l  y  gástrico, 
e n l r e  el las las ea ionh irns  di; esfa índole; no d e ja 
ro n  de se r  c o m u n es  las liebres tifoideas y atávicas, 
las ¡n íe r in i íen tes  cuo t id ianas  y  te rc ianas  , los do
lores n e rv io so s ,  reuináÜeos y las ofíalmias.  A lgún 
caso q u e  o l io  se p resen tó  de p le u re s ía ,  pe r i to n i 
t i s ,  neumonía, y de congestión ce reb ra l  : u l t im a -  
m e n ' e ,  no fueron  ¡oros algunos flujos sanguíneos  
p roceden? '’ - do ¡as ; u 'ro sas  n e u m o —gástr ica  v g e — 
n í to -u r in a r ia .

D e c i d l e  las < m U n  oedades crónicas las q u e  mas 
a b u n d a ro n  fueron  las tisis tu b e rc u lo s a s ,  las e n te 
rocolitis . las afeémonos del c o razó n ,  los ca ta r ro s  
pu lm onaies  y b ronqu ia le s ,  y las h idropesías.

El n úm ero  de las defunciones no ha llegado á 
se r  miiiii’i 'is ii,  no obstan te  do que  fueron  b a s ta n 
te ¡ntenvos los sm h(m as de las dolencias agudas 
q u e  mas p re d o m in a ro n ,  y m u y  g raves  las que  to 
m aron  un  e a r á r h T  crónico.

 H! doiuingn o cu rr ió  en Darncucllns una  de esas
caíás!rofes q u e  ícn iVeeuen'es sue len  sor  en las 
caem os■. Li sábado por la tarde sa l ie ron do osla 
cur io  \ a rw >  a!¡clonados con intención do com enzar  ¡ 
ía caza o! <!uu1 i1 • :■) fimiprano.  'Pernoctaron en  P ara-  | 
ouoims , v ;q <a i i r pava su  partida u n o  de ellos, i 
J). Anfi id.» doria , ímónor íiei i n te rv e n to r  de la casa ' 
do moncha , í o í d o . io la inadver tenc ia  do apoyarse  j 
en  la csr-c.yqa c m c a i id n  (‘¡canon  debajo del  sobaco j 
i/.quiord >. . no de i¡»s per ros  q u e  lie valia se puso ¡ 
á haci’r ca r ic ia -• ái >u ; rao, y  so p re su m e  ({lie con j 
las manos d mió í.-var en e| galillo. L ocierío  es que  ’ 
d  br .  !:.■*• ¡ j v 'oi1 ■:¡ ¡ a  ’a carga de perdigones y  j 
qued e  con húm-vu honáb lem unfe  frac turado.  Sus j 
amigos (Mimar ri  ¡ n m e m d a m e n ie  a Madrid á b u sc a r  : 
ai ( u d c  D. .h-.-e Eduardo b a rc ia  , y e- :e  reconoció i 
cu  (‘I m i o !a ivee-údad do hacer  la am putación ,  y  la ; 
v e r . r ■v ■ en ciocío con leda miioidad por la a r t i c u — | 
h ’Cicn o>oapu!o-on¡i’.ersh LI pariendo si.'guia avo r  j 
todo lo liion ou ' u '  V» ‘ en u n  eav;o de i
lan ía  gravedad. !

VARIEDADES.

L O S  C U E N T O S  E N  F A M IL IA

POR CARLOS DICKENS. 1.º

H I S T O R I A  D E L  P A R I E N T E  P O B R E

Co n c l uy e .

Be í sy  S u a p  e ra  una  a n c i a n a  a m a r i l l e n t a  y  a r 
r u g a d a  , ú n i c a  c r i a d a  do la c a s a ,  c u y a  i n v a r i a b l e  
o c u p a c i ó n  á c i a r í a s  h o r a s  del (lia o r a  d a r  f r i cc io
n e s  á las  p i e r n a s  de  mi  lio. Al de c i r l a  q ue  m e  m i 
r a s e  mi  n u e r a - o  y a leo tu oso l io , a po yo  s u  m a n o  
d e s c a r n a d a  so) ere s u c a b e z a , y el la s in  d e j a r  s u  
p o s t u r a  >m múd- -  ; . v c l v i o  h á r i a  mi  s u  r o s t r o  v  
m e  o o n U u c m ú  po r  l argo ra lo.  E n  m e d i o  de  la a n 
s i e d a d  q u e  m e  o p vi mi  a no  n u d o  m e n o s  d e  r e c o r 
d a r m e  aque-i g r u p o  la sala (ie d i s ecc i ón  d-d a n t i 
guo  p r o p b d a i  o.

— Mirad  a e se  nomo . ;¡ ese  i n o c e n t e ,  ( ' o n í i n u ó  
m i  t ío;  v e d  al q u e  las  g an t e s  c o n s i d e r a n  c om o  no  
s i e n d o  e n e m i g o  ma s  <nm cíe si m i s m o ;  c o n t e m p l a d  
a l  t o n t o ,  q u e  no s abe  de c i r  no. El i mbéc i l  q u e  g a 
n a  t a n t o  e n  s u  c ome r c i o  q u e  se ha  vi s to f or zado á 
t o m a r  u n  socio pa ra  q u e  c u i de  s u s  i n t e r e s es .  El

e x ce len te  so b r in o  q u e  qu ie re  casarse  con  u n a  m u -  
g e r  s in  d o t e , y  qu e  cae en  las redes  de dos J e z a -  
helcs q u e  especu lan  con mi m u e r te .

E n  aque l  m om en to  com prendí  todo el f u ro r  de 
mi l io ,  p o rq u e  e ra  preciso q u e  e s tu v ie se  f u e ra  de 
sí para  p ro n u n c ia r  aquellas pa labras  q u e  tanto  le 
r e p u g n a b a  el p r o n u n c i a r , y q u e  nadie se hub ie se  
a t r e v id o  á decir  ni a u n  á hacer  a lusión e n  su p r e 
sencia.

— clon mi m uerte !  repit ió  como si se vengase 
conmigo de! h o r ro r  que  le causaba osla p a lab ra . .  ..
(ion mi m u e r t e  m u e r t e  m u e r to .  . .P e r o
yo e s t o r b a r é  c.sa infame especulación. Comed por 
ú ltima vez en  mi c a s a ,  necio que  sois,  y  ojalá os 
haga ro b e n ta r  como u n  sapo !

Va podré is  f iguraros  q u e  no a lm orzar ía  yo  con 
g ran  a [¿etilo al oír  s em ejan te  apóstrofo: peí o no por 
eso dejé de se n ta rm e  en  el sitio de c o s tu m b re .  Nada 
tenia q u e  e sp e ra r  , pues  veia c la r a m e n te  q u e  mi
lio me renegaba  por s o b r in o  P e ro  todo podía
soportar lo  con paciencia p o r q u e  m e  q u e d a b a
todavía el am or  de Crist ianía.

Mi tío c o n s u m ió ,  como tenia de  c o s t u m b r e ,  su  
g ran  j a r r a  do l e c h e ,  ev ilando sin em b arg o  el d e 
ja r la  sobro la m e s a ,  colocándola en  cam bio  e n t r e  
su s  rodillas como para d e m o s tra r  (d odio q u e  le 
insp iraba  va. t iuando h u b o  concluido  de a lm orza r ,  
apago cu idadosam ente  la vela , de jándonos a l u m 
brados  por la libia luz de u n a  fría m añ an a  de Di
c iem bre .

— Ahora, Sr. Miguel, me dijo, (pusiera  a n te s  de 
se p a ra rn o s  decir  dos p a lab ras  á estas señoras .

— Homo g u s t é i s , lio m ió ,  le co n tes té ;  p e ro  os 
engañar ía is  m ucho  y com eter ia is  u n a  g r a n  in ju s t i 
cia con no^olros si c r e y e r a i s ,  q u e  en  este  co m p ro 
miso m u tu o ,  m edia  o t r a  cosa sino el m as puro ,  
mas des in te resado  y fiel amor.

— ; Mentira ! replicó  el b u en  anciano ; y es ta  fue 
[ su única con tes lac ion .
¡ Por desgrac ia  nevaba  aquel la  m añana.  Dirigímo- 

no ,  sin em bargo  á la casa donde viv ían  Crist ianía  
y su madre.  Mi lio las conocía á fondo. A m bas  se 
ha l laban  a lm orzando  y  se so rp re n d ie ro n  m ucho  al 
vernos e n t r a r  ;í aque l la  hora.

— S erv ido r  v u e s t ro ,  señora  , dijo mi lio á la m a 
d re  sa ludándola.  Supongo qu e  no ignoraré is  el mo
tivo de mi visita. He sabido q u e  existe  c u e s t a  casa 
u n  g r a n d e  a m o r ,  p u r o ,  fiel y d e s in te r e s a d o , y  
me concep túo  el mas feliz de los m o r ta le s  al t r a e 
ros aqu í  ío (pie falta para com ple tar le .  Os p r é s e n 
lo á v u es t ro  yerno  „ señora  , y á  vos v u es t ro  m a r i 
do , señorita .  No conozco al novio;  pero no  puedo 
m enos  de felicita rle por el ex ce len te  negocio que  
va á hacer.

Diciendo e s to ,  m e  lanzó una  m irada  irónica y  
desapareció de mi vista [jara s iem pre .

Es u n  e r ro r  el s u p o n e r ,  con t in u ó  el p a r ien te  
p o b r e ,  q u e  mi q u e r id a  C r is t ia n ía ,  cediendo á la 
inlliieneia persuas iva  de su  m ad re  , se casó con u n  
h o m b re  r i c o ,  que  [Jasa con f recuenc ia  en c a r r u a j e  
por dfdante de m í ,  c u y a s  ru ed as  m e m a n c h a n d o
lodo n o  n o  es conmigo con q u ie n
se ha casad'».

lie aqu í  la causa  de que  nos casásemos a n te s  de 
lo que  habíamos pensado. Yo habia alquilado u n a  
habitación b a ra ta ;  economizaba m u c h o  y especu la 
ba sob re  el p o rv e n i r  p a ra  poder o f recer la  a lgunas  
comodidades , cuando  u n  dia m e dijo con m u c h a  
s e r i e d a d :

— M ig u e l , os he  en tregado  mi corazón y  he  d e 
clarado que  os am aba , y  que  os habia dado pa labra  
de casam iento .  En todas las c i r c u n s ta n c ia s ,  tan to  
b u en as  como malas de mi vida, os he  sido fiel como 
si (isíviviera casada desde el p r im e r  dia que  os dije 
q u e  e ra  vues tra .  Os conozco p e r f e c t a m e n t e . . . .  Se 
q u e  si nos s e p a ra sen  , y  se  rom pie se  de r e p e n te  
n u e s t ra  imion, v u e s t ra  exis tencia  se ria  m u y  tr is te ,  
y apenas  podríais c o n s e rv a r  fuerza  a lguna  para  r e 
s is t ir  los trabajos de esto m undo .

—  One Dios me a m p a r e ,  C r is t ian ía ,  la contesté; 
decís ía p u ra  verdad.

—  M igue l , prosiguió ella tom ándom e la m ano  con 
todo el candor  de su  pu reza  v i r g i n a l , no v ivamos 
separados. Os a seguro  q u e  me c o n te n ta ré  e n t e r a 
m e n te  con lo poco q u e  tengáis , así como creo  q u e  
os c on ten tá is  vos mismo. Sois fe l iz ,  y  q u ie ro  p a r 
t ic ipar  de v u e s t ra  felicidad. Os hablo con todas las 
veras do mi alma. No t rabajé is  solo en  a d e la n te ,  y  
r e u n a m o s  n u e s t ro s  esfuerzos para  sos tene r  la l u 
cha. No debo ocu l ta ros  , mi que r id o  M ig u e l , lo q u e  
tal vez ignoráis  y  lo que  hace la desgrac ia  de m i
vida. Mi m a d r e   sin  cons idera r  q u e  todo c u an to
habéis  perdido ha sido por  causa  m ía ,  y  por h a b e r  
creído en  mi a m o r   qu ie ro  q u e  haga u n  rico ca
s a m ie n to ,  y  me ha p ro p u es to  un  m arido  q u e  es toy  
se gura  ha de hacer  mi desgracia . Yo no pu ed o  p e r 
m i t i r lo ,  p o rq u e  de hacerlo  así se ria  fa l tar  a b ie r ta 
m e n te  al am o r  q u e  os he ju rado .  P rc í ie ro  p a r t i r  
con vos v u e s t ro  trabajo  d ia r io ,  a n te s  q u e  a s p i r a r  
á o b te n e r  u n a  b r i l la n te  fo r tuna .  No deseo mas qu e  
lo qu e  podáis darm e.  Sé (pie t r a b a ja re is  con  n u e v o  
a rd o r  y con mas án im o  cu an d o  sea v u e s t ra  espo-  
■-'i..... por c ons igu ie n te   podéis  d isp o n e r  de mí.

Aquel  dia e s i m e  loco do c o n te n to :  nos casa
mos pocas sem anas  d e s p u é s ,  y  l levé  á mi Crist ianía  
al tá lamo conyugal .  Desde aque l  m o m e n to  c o m en 
zó para mi la existencia feliz de. q u e  os he  hablado: 
el castillo donde  hem os  vivido s ie m p re  j u n to s  data 
de aquella  ('poca. En él han  nacido todos n u e s t ro s  
hijos. N ues tro  p r im ogén ito  fue un a  n iñ a  q u e  se lla
maba Cris t ian ía ,  rom o su  m ad re .  S u  hijo se p a re c e  
tanto al pequ eñ o  Hrank , q u e  ap en as  ac ie r to  á dis
tinguirlos.

T am bién  e s tán  m u y  equ ivocados respec to  á la 
conducta  qu e  ha usado conmigo mi socio. No c reá is  
q u e  al s a b e r  la conducta  de mi lio p a r a  conmigo 
empezó á t r a t a rm e  con frialdad. Tampoco es c ier to  
(pie andan d o  el t iempo se a pode ró  e n t e r a m e n te  de 
n u e s t r a  casa de comercio  de ján d o m e  s in  b la n c a :  al 
c o n t r a r io ,  fué s ie m p re  p a ra  todos y  para  m í  u n  
modelo de ho n o r  y de probidad.

lié aqu í  lo q u e  paso :  el dia q u e  m e  despidió  
mi tío y  qu e  me envió  mis cofres gsin pagar  al m o 
z o , por su p u e s to  1. fui ai despacho  q u e  tem am os  
ju n to  al Támosis , y conte  á Ju a n  S p a t te r  lo o c u r 
rido. Ju a n  se gu a rd ó  m u y  b ien  de c o n te s ta rm e  q u e  
los p a r ie n te s  ricos e r a n  un  hecho  real y  efectivo,  
m ie n t ra s  q u e  el am o r  y el s e n t im ien to  no o ran  
mas q u e  u n a  i lusión : an te s  al con t ra r io  m e dijo:

— M igue l,  liemos sido condiscípulos : en  la ' e s 
cuela  ten ia  yo r e p u ta c ió n  sen tada  de lo aplicado,
¿ n o  es verdad  ?

— Es cier to  J u a n ;  le respondí .
— A u n  cuando  me se rv ia  de v u e s t ro s  libros v los 

p e rd ía ,  me pres táse is  v u e s t ro  d inero  y  no os lo 
devo lv iese  nunca  , os v end iese  m is c o r tap lu m as  r o 

tos mas caros de  lo q u e  m e h a b ía n  c o s ta d o , y  os
hiciese paga r  los cr is ta les  q u e  rompía .. . .

— Todo esto no vale la pena  de reco rd a r lo  , Jua n ,  
le r e p u s e ; a u n q u e  todo eso es ve rd ad .

— Cuando  tom aste is  esta  casa de com ercio  que  
t iene t razas  de p r o s p e r a r ,  co n t in u ó  J u a n ,  m e p r e 
sentó  á vos d esp u és  de r e c o r r e r  e n  y ano  todas las 
casas de la City para  e n c o n t r a r  en  el las u n  empleo, 
y vos m e adm it is te is  e n  la v u es t ra  como criado.

— Tampoco vale  esto la pena de r e c o rd a r lo ,  J u a n  
S p a t t e r ,  r e p l iq u é ;  a u n q u e  t am b ién  es verdad.

Ju a n  S p a t te r  prosiguió  sin p r e s ta r  a tención  á 
mis p a lab ras  :

— Después, cuando  reconociste is  q u e  yo  tenia  ta
lento p a ra  e s ta r  al f re n te  de v u e s t ro s  negocios ,  y  
que  os e ra  m u y  úti l  , c re is te is  q u e  e ra  ju s to  el 
asociarme á v u e s t r a s  em presas .

—¿ P o r q u é  m e  recordáis  todo e s to ,  m i  b u e n  
J u a n ?  le dije entonces .  A hora  como en to n ces  r e 
conozco qu e  teneis  mas ta len to  q u e  yo.

Al oir  e s to ,  J u a n  m e  cogió del b razo  como 
c u an d o  íbamos ju n to s  á la escuela  , y  m ira n d o  co r 
r e r  las aguas  del caudaloso rio, p u d im o s  v e r  al t r a 
vés de los cr is ta les  de  la v e n t a n a , dos b u q u e s  que  
n a v eg ab a n  ju n to s ,  del m ism o modo q u e  noso tros  
nos de jábam os deslizar  por las t r a n q u i la s  aguas  de 
n u e s t r a  existencia. Ambos hicimos m e n ta lm e n te  
esta comparación  s o n r i é n d o n o s , y  J u a n  añad ió :

— Amigo m ío ,  hemos comenzado bajo los a u s p i 
cios mas fel ices Q uiera  el cielo que  no nos a b a n 
d onen  d u r a n te  n u e s t ro  viaje has ta  que  hayam os  lo
grado lo q u e  nos hem os p ropues to  a m b o s :  m a r 
chem os s ie m p re  de a c u e rd o ,  no tengam os nada  
oculto  el u n o  para  el o t ro ,  y  q u e  es ta  explicación  
disipe toda duda.  M ig u e l , sois demasiado b u e n o ;  n i  
sois enemigo de nadie m as q u e  de vos mismo. Si 
yo  p ro p ag a ra  es ta opinión e n t r e  n u e s t ro s  c o r re s 
ponsales,  encogiéndom e de h o m b ro s  ó m ov iendo  
la cabeza s u s p i ra n d o ,  ó si a b u s ase  de la confianza 
q u e  habé is  pues to  e n  m í .....

— E stoy se guro  de qu e  no  ab u s a re is  j a m á s ,  J u a n ,  
j a m á s .....

—  Ja m ás ,  s in  d u d a ,  Miguel,  amigo m ío :  solo es  
u n a  supos ic ión   Si yo a b u s a ra  de  v u e s t ra  con 
fianza ocultándoos algo ó pub l ican d o  defectos , ó 
poniendo en  d uda  v u e s t ra  pa labra  , a s e g u ra r ía  mi 
posición d e s t ru y e n d o  la v u e s t r a , has ta  q u e  me e n 
c o n t ra se  solo y  l ib re  e n  mi c a r r e r a  , dejándoos 
abandonado  so b re  la d es ie r ta  p laya  de  la vida.

—  {No íiay duda  q u e  así su c ed e r ía ,  J u a n !
—  Para e v i ta r  e s to ,  Miguel,  prosiguió  Ju a n  

S p a t te r ,  y  q u e  no suceda  n u n c a ,  d eb e  m ed ia r  e n 
t r e  am bos u n a  com pleta  f r a n q u e z a ,  no d is im u lán 
donos nada , y  no exis tiendo m as in te r é s  q u e  el 
c o m ú n  á los dos.

—  Así es p r ec isam en te  como yo lo e n t i e n d o ,  mi 
que r id o  J u a n  Spat ter .

—  Y  a u n  cuando  seáis demasiado b o n a c h ó n ,  p ro 
siguió J u a n ,  cu y o s  ojos b r i l la ro n  con la p u ra  lla
ma de la amistad  , os preciso q u e  m e  au to r icé is  
para  que  nadie  ab u s e  de v u e s t ra  b u e n a  f e ,  de 
es te defecto de v u e s t ro  c a r á c t e r ;  ni debé is  ex ig ir  
que  le a d u le  ni le favo re zca ,  ¿ n o  es verdad  ?.

—  Estoy m u y  lejos de p r e t e n d e r  se m e jan te  cosa, 
mi qu e r id o  J u a n  S p a t te r :  an te s  al co n t ra r io ,  q u i e 
ro m e  ay u d é is  á corregir lo .

—  Eso i n t e n to ,  respondió  mi socio.
—  Estamos con fo rm es ,  exclamé y o :  tenem os  a m 

bos el mismo i n t e r é s , vam os al m ism o f i n , y  q u e 
rem os consegu ir  n u e s t ro  objeto con h o n ra d e z :  nos 
an im an  las m ism as m ira s  y  el m ismo in t e r é s :  s o 
mos dos amigos q u e  se confian m u tu a m e n te  su s  
a s u n to s ,  y  por  lo tan to  n u e s t r a  sociedad h a  de  
p r o s p e ra r  y  h ace rn o s  felices.

— No lo d u d o , contes tó  Ju a n  S p a t te r  , e s t r e c h á n 
dome las m anos con efusión.

Conduje  á J u a n  S p a t te r  á m i  c a s t i l l o , donde 
pasamos u n  dia feliz. N u e s t ra  sociedad prosperó .  
Mi amigo se encargó  de todo como lo liabia yo  p r e 
visto de a n te m a n o ;  corrig ió  m i  c a r á c t e r ,  coope
ran d o  á mi b i e n e s t a r , r e c o m p e n sá n d o m e  de es te  
modo de lo q u e  e n  o tro  t iem po  habia yo hech o  p o r  
é l , asociándole á mi com erc io  e n  vez de d e ja r le  tan  
solo como u n  d e p en d ien te .

No soy r ico, p o r q u e  ja m á s  lo h e  d e s e a d o ,  co n 
t in u ó  el p a r i e n t e  p o b re  m ira n d o  el v ivo  fuego qu e  
en  la ch im en ea  a rd ía  , y  f ro tándose  las m an o s ;  pe ro  
tengo lo b a s ta n te  p a r a  v iv i r  : g rac ias  á m is  m ode
rados deseos nada  m e  hace  falta. Mi castillo  no  tiene 
g r a n  magnif icencia  , p e ro  e n c ie r r a  cu a n to  es de de 
s e a r :  el am b ien te  q u e  e n  el se re sp i ra  es ba lsám i
co y  p e r fu m a d o ,  y  se goza de todos los encan tos  de 
la felicidad dom éstica .

N u e s t ra  h ija m a y o r ,  q u e  se p a rece  e x t r a o rd i 
n a r i a m e n te  á su  m a d re  , la he  casado con  el p r i 
m ogénito  de J u a n  S p a t te r .  A s í ,  n u e s t ra s  dos fam i
lias se h a l lan  d o b le m e n te  un idas  con  los v íncu los  
de la am is tad  y  el paren tesco .  ; Qué veladas tan  
ag radab les  pasamos c u an d o  r e u n id o s  todos e n  to rn o  
del  h o g a r ,  r eco rdam os  J u a n  y  yo n u e s t r a  j u v e n 
tu d  y  la e s t rech a  am is tad  q u e  nos  h ic ie ra  s i e m p re  
i n s e p a r a b l e s !

E n c e r r a d o  e n  m i  castillo ignoro  lo q u e  es la 
soledad. A cada m o m en to  veo llegar a lguno  de 
n u e s t ro s  hijos o n ie to s ,  q u e  d e jan  oir  el eco del i 
cioso de su s  voces in fan t i le s ,  q u e  tan to  y tan  a g ra 
d ab le m e n te  r e s u e n a n  e n  el fondo de mi alma. Mí 
q u e r id a  esposa , s i e m p re  a m a n te  , fiel , car iñosa ,  
a m a b l e , a te n ta  y  c u id a d o s a ,  a t r a e  con s u s  b u e 
nas  p r e n d a s  las bendic iones  del cielo sob re  mi casa, 
y  á el la debo  el o r ig en  de mi c o n s tan te  felicidad.  
Todos en  m i castillo somos m úsicos ,  y  c u an d o  mi 
C rist ianía  s u p o n e  ó c re e  q u e  es toy t r i s t e ,  a b r e  el 
piano y  can ta  la canción  q u e  tan to  m e  dele i taba  
a n te s  de casarnos  , y  á tan to  llega mi debil idad q u e  
no p u e d o  o ir  c a n ta r  esta  canción á nadie  sino á 
ella. Una noche q u e  llevé al tea tro  al p equeño  F ra n k ,  
la locaron  t a m b ié n ,  y  el n iño me (lijo s o r p r e n d i 
d o : —  P r im o  Miguel,  ¿ d e  q u é  ojos han caido sob re  
mi m an o  estas a rd ie n te s  lág r im as?

Tal es mi cas t i l lo ,  y  la rea l idad  de mi ex is 
tencia. A lguna  vez suelo  c o n d u c i r  á él al p e 
q u eñ o  E ran k .  Mis nietos le r e c ib e n  a le g re m e n te  
y  pasan  ju n io s  el dia con el m ay o r  p lacer .  En 
esta  época del añ o ,  especia lm ente  el dia de N av i
dad y el p r im e ro  de E n e r o , no salgo n u n c a  de 
mi castillo. Las c o s tu m b re s  y  re c u e rd o s  de es tos 
dias no  m e  p e rm i te n  a le ja rm e de sus  m u r o s ,  y  los 
p recep to s  de las fiestas c r is t ianas  me d icen  q u e  m e  
co n v ien e  m ucho  p e rm a n e c e r  e n  él.

—  \  este  castillo t iene por  n o m b r e  o b se rv ó
un o  de los presen tes .

— Voy á decíroslo,  r e spond ió  el p a r ie n te  pobre ,  
m ov iendo  la cabeza y  m ira n d o  el f u eg o :  mi cas t i 
llo es un c: \ s t i u . o  f x  k l  u u k . Ju a n  , n u e s t ro  q uer ido

A nfitrión m e lo ha dicho repetidas v eces: m í c a j -  
tillo  está en el aire.

He conclu ido: sed  p u es in d ulgentes con m i h is
toria.

GACETILLA DE TEATROS.

Parece que el Sr. U rries desde París pasará á 
L o n d res  para ver si puede ajustar á Tam berlik  
y  á Ronconi para la n u eva  tem porada del teatro  
Real. Tam bién parece qu e trata de com prom eter a 
la d‘A n gri, ajustada en  el teatro de la R eina, para 
que v u e lv a  el año próxim o.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 26 Abril de 1853 á las tres 
de la tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S

TRulotf de! i  por <0C Go&*olith»do1 A3 3 /4 .
I d e m  diferido, 2 4 3/8.
Inscripciones de p«átícipe« legos del 4 y  5 por 

!00 , 21.
Amortiz&ble do primer» eu nuevo* títulos, 41 1 /4  p. 
Idem de segunda , 5 3 /4  p.
Acciones del Banco español de San Fernando 4 03 d. 
Material del Tesoro preferente, 50 p.
Idem no p re fe ren te , 43.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña,  4 02.
Fomento de 2000 rs . ,  82 1 /2  d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dia*,  51-20 p.
París ,  5-31 p.
Alicante , 4 / 4  d.
Barcelona, par  pap. d.
Bilbao, 1 / 2  pap. d.
Cádiz, par  pap. d.
Coruña, 1 /9  d.
Granada, 4 /2  d.
Málaga, 1 / 2  din. d.
Santander,  par  pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
Sevil la , par  pap. d.
Valencia, par  pap. d.
Zaragoza, t/%  a.
Descuento de letra* al 5 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

CONTADURIA DE LA REAL CASA-HOSPITAL

DE L R E Y .

Por acuerdo de la Urna. Sra. Abadesa del Real mo
nasterio de las H uelgas, legítima administradora del 
Hospital del Rey, cerca de Burgos, se anuncia el pú 
blico remate que de la pila de lana merina de dicho 
Real establecimiento, corte del presente año, debe cele
brarse el dia 8 de Mayo próximo y  hora de las once 
de su mañana,  bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la sala de costumbre.

Hospital del Rey 19 de Abril de 4 8 5 3 .= E l  Conta
dor , Siiverio Bonifaz.

Los herederos de los bienes llamados de Sangrador, 
que usufructúa la Abadesa de las monjas agustinas ca
nónigas de Palencia, se servirán presentarse á D. Juan 
Francisco Esteban, Puerta del Sol, núm. 5,  cuarto se
gundo, para un asunto que les interesa.

E S P E C T A C U L O S .

T sa t ro  k s l  Pktvcips. A las ocho y  media de la no
che.— Sinfonía.— El ¿qué d irán? y el ¿qué se me da á 
m i ,? comedia en cuatro actos.—Tandas de walses y  ri
godones.— fíetascon , barbero y  comadrón , comedia en 
un acto.

Nota. Mañana se pondrá en escena el aplaudido dra
ma titulado El zapatero y  el Rey (primera par te ) ,  en el 
que tendrá el honor de presentarse por primera vez 
Doña Concepción Flores, confiada en la bondad que el 
público dispensa siempre á los que dan sus primeros 
pasos en tan difícil carrera.

Otra. Pasado mañana viernes se pondrá en escena 
á beneficio de la actriz Doña Manuela Ramos la come
dia nueva en tres actos, traducida del francés, titulada 
La tierra de promisión.

T eatiio d e  la  C r u z . Función extraordinaria á bene
ficio de Doña Petra  Cámara .— Ojos y  oidos engañan, co
media original y  en verso, en tres actos.— Los ventor
rillos de Puer ta de tierra, baile español.— Llovidos del 
cielo, comedia en un acto.—Miscelánea da bailes espa
ñoles, ejecutada por andaluces, gallegos y  valencianos.

T eatro  de  V a r i e d a d e s . A las o c h o  y media de la no" 
che.— Sinfonía del Dominó negro.— El médico de cám ara , 
comedia nueva en c u a t r o  a c to s  y  en verso, original de 
D. Antonio Hurtado. — Sinfonía de Los dos fígaros.—  
El payo de la carta , sainete.

T eatro  del  C ir co . A l a s  ocho y  media de la no
che. — S i n f o n ía .  — La Cotorra, zarzuela nueva en un 
a c t o .— Baile.— El Marqués de Caravaca , aplaudida zar
zuela, en verso, d i v i d i d a  en dos cuadros.


